
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

 

LA OFICINA ASESORA DE CONTROL ÚNICO DISCIPLINARIO DEL INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO Y DESARROLLO DE IBAGUÉ - INFIBAGUE 
 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 734 de 2002, y toda vez 
que enviado el oficio a través de la empresa Servicios Postales Nacionales S A 4-72 
con numero de guía YG280004698CO, de citación a diligencia de notificación personal 
rad. OACUD.12.22.5154  del 25 de noviembre de 2021; siendo entregada el 29-11-2021 
y vencido el termino de 8 días hábiles sin que el indagado compareciere. Se permite 
notificar el contenido del Auto del 10 de noviembre de 2021, en cuyo encabezado y en 
la parte resolutiva establece:  
 

 
PRIMERO: ORDENAR la terminación y archivo definitivo de la Investigación 
Disciplinaria de Radicado 011 de 2018 que se adelanta en esta dependencia en 
contra de la Funcionaria MARIA DEL PILAR REYES LONDOÑO identificada con 
cédula 65.747.542, quien para la fecha de los hechos se desempañaba como 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO – CODIGO 407 GRADO 02 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a los sujetos 
procesales 
 
TERCERO: Una vez en firme el presente proveído, archívense en forma 
definitiva las diligencias disciplinarias. 

 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Código Disciplinario Único, Ley 

734 de 2002, para notificar la presente decisión, se fija este Edicto en un lugar público 

del Instituto de Financiamiento, promoción y desarrollo de Ibagué INFIBAGUE y en la 

pagina web https://www.infibague.gov.co/gobierno-en-linea/control-disciplinario, por el 

término de tres (3) días hábiles contados a partir del día trece (13) de diciembre de 

2021, a las siete de la mañana (07:00 a.m.).  

OFICINA ASESORA DE CONTROL ÚNICO DISCIPLINARIO 

Radicación:  011 de 2018 
Disciplinado: MARIA DEL PILAR REYES LONDOÑO  
Quejoso:  ALBEIRO MORA RIVERA   
Fecha Informe/Queja : 22-10-2018 
Fecha Hechos: 17-10-2018  
Asunto : Notificación Por Edicto,  artículo 107 de la Ley 734 de 2002, 

providencia del 10-11-2021 

https://www.infibague.gov.co/gobierno-en-linea/control-disciplinario


 

 

 

En contra de la misma procede recurso de apelación que deberán interponer y 
sustentar dentro del término de tres días siguientes a la fecha de notificación. 
 

  

___________________________ 

DARWIN AGUIRRE HERNÁNDEZ 

Oficina Asesora de Control Único Disciplinario  

 

 

 

El presente Edicto se desfijó hoy, ________________________ a las 6:00 p.m. 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

 

 

 

 

 

 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACION: SE DESFIJA EL PRESENTE EDICTO HOY 
___________________________________ A LAS 06:00 DE LA TARDE. QUEDANDO 
NOTIFICADA EN LEGAL FORMA DE LA PROVIDENCIA DE FECHA 
_____________________________________________ QUE ORDENO 
_____________________________________________________________________. 

 
 
 
 
 

DARWIN AGUIRRE HERNÁNDEZ 
Jefe Oficina Asesora de Control Único Disciplinario. 


